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VISTO:

El Oficio N' 01 7-2024-GRSM/DRASATWADEH-S, de fecha

08 de marzo del 2024 y Memorándum N" 62-2024-
GRSM/DRASAM. de fecha 0E de marzo del 2024.

CONSIDERANDO:

Que, de confornridod con la Constitución Política del Esiado, el
Titulo Il/, CaptÍulo XItr de la Ley de Re mra Conslitucional, Ley N" 27680 sobre Descen rali:ación,
la Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, Let'N" 27867 y sus modificatorias Le¡,es N' 27902 y N"
28013, se le reconoce a los Gobiernos Regionales aulonomía política, económita y adminislraliva
en los asuntos de su competenciu, consti¡tO'erulo psra su administración econamica y f rutncíera un

pliego presupuestal.

Qtte, la Ley N' 27444, Ley de Procedimiento Administrativo
General, aprobodo con Decreto Supremo N" 0004-2019-JUS, prescribe sobre el principio de

Legalidad en el nwneral l.l d¿l artículo lV del Textt¡ Ünico orde¡ndo. donde precisa que las

auloridades adminislralivas deben de acl ar con resrycto a la Consti¡ución, la Ley y el Derecho,
dentt'o de las .fac tades que Ie eslén a¡ribuidas y de acuerdo a los fnes para los que fueron
conferidrc.

Quc. mediante 0ficio No 017-2024-GRSM/DRASAM/ADEH-S, dc
fecha 08 de marzo del 2024, el Director de la Agencia de Desarrollo i'lconómico Huallaga-Saposoa.
da a conocer la designación como ferJatario de la Agencia a la Sra. Nanci María Psñaherr€ra Rios

con DNI N" 00840148, colaborador nombrado bajo el Régimen del Decreto Legislativo N' 276.

Que. mediantc Memorándum N" 62-2024-GRSM/DRASAM, de

tbcha 08 de mar¿o del 2024, el Director de la Dirección Regional de Agricultura San Martin. autoriza
la proyección de la presente resolución DESIGNANDO a la Sra. Nanci Ma¡ía Peñaherrera Rfos con

I N" 00840148, FEDATARIA de la Agencia de l)esarrollo llconómico Huallaga-Saposoa de la
v.Bo c la Dirección R!'gional de Agricultura San Martin, a partir del 08 de marzo del 2024

Que, el TUO de la Let, N" 27441 - "Ley del Procedimienf<¡
Administrativo General", en su Arfículo 138" señola. Cada entidad designa.fedatarios institucionales
a^crito$ a xts unidades <le recepción ¡Lo¡amettlal, en número proporcional a sus necesidades de

dtención, quienes, sin exclusión de sus labores ordinariat, brindan gratuitamente sus servicias a los

adm i n istrados.

Que, el numeral 2, del indicado Artículo prescribe, Elfedatario tiene

como labor persotalísima, comprobar v aulenlicar, Previo coleio enlre el original que exhibe el
odmin¡strodo y lc capia presentada lc .fidelidacl del co*enido de esta ultima para su empleo en los
procedimientos de la entklad, ansndo en la achmción administroliva sea exigida la agyegación de los

documenlos o el administrodo desee agregados como pnteba. También pueden' a pedido de los
odministrados, certifcar firmas previo verificación de Ia identfulad del suscriptor, para las actuacianes

administrativas concretas en que sca nec'esario.
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Que, por estas consideraciones y de contbrmidad con 1o establecido
por cl Rcglamcnto de Organización y lrunciones del Gobiemo Regional de San Martín, aprobado

mediante Ordenarrz¡ Regional N" 019-2022-CRSMICR, de fecha 2l de noviembre del 2022,
Resolución Ejecutiva Regional N' 312-2023-GRSM/G& de l'echa 28 de Junio del 2023. donde se

designa al Director Regional de Agricultura San Martin y con las visaciones del Director de Asesoría

Legal y de la f)irección de la Dirección Regional de Agricultura San Martin.

SE RESUELYE:

RO.- DESIGNAR a la SRA. NANCI
MARiA PEÑAHERRERA con DNI N" 00840148, como FEDATARIA de Ia Agencia de

Desarrollo Económico Huallaga-Saposoa de la Dirección Regional de Agricultura San Martin, para

Ios efectos del Ar1ículo 138" del TUO de la Ley N' 27444 - "Ley del Procedimiento Administrativo
General". a partir del 08 de mar¿o del 2024.

ARTÍCUI0 SEGUNDo.- NoTIFiQUESE la presenre resolución
a la parte interesada y órganos pertinentes, con las form¿lidades de Ley.
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